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De conformidad con el artículo 366 del C.G.P. se APRUEBA la liquidación 

de costas realizada por secretaría en la suma total de $9.220.000.oo 

Mcte., pero se aclara que los emolumentos que hacen parte de esta suma 

corresponden únicamente a las agencias en derecho de primera instancia, 

por valor de $6.720.000.oo Mcte, y de la segunda instancia por 

$2.500.000.oo Mcte y se entiende que el valor de $1.817.052.oo Mcte es 

un lapsus callami y no hace parte de tales emolumentos. 

 

 

De otro lado, se REQUIERE a la Fiscalía General de la Nación – Fiscalía 

328 Seccional UNIDAD FE PÚBLICA Y ORDEN ECONOMICO, para que 

se sirva aclarar el oficio No. 14780 remitido en correo electrónico de 

2/07/2021 2:50 PM y suscrito por el Técnico Investigador OSCAR 

HUMBERTO ALVAREZ MUÑOZ, en el que se solicita copia del 

expediente del proceso de sucesión 2017-00704, en el entendido de que 

no existe proceso de sucesión tramitándose ante este Estrado, por no 

estar dentro de sus competencias. Se le solicita comedidamente, indicar 

nombres de las partes del proceso cuyas copias requiere y aclarar el 

asunto. Ofíciese por secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 
  

BENJAMIN HURTADO GIL  
JUEZ 
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